
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

L.S.C. No. 11001311000312004-0639 

 

  

INADMITIR la demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL, iniciada a través de apoderad (o-a) judicial por MARÍA 

HELENA RODRÍGUEZ LÓPEZ contra TEOFILO CUERVO MORENO.  

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la parte 

demandante dentro del término de cinco (5) días So pena de rechazo, 

SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

 

1. Allegar registro civil de matrimonio con la anotación marginal 

donde se consigne la Cesación de los Efectos Civiles del 

Matrimonio Católico.  

 

2. Adecuar la parte inicial de la demanda indicando que se trata de 

un proceso de Liquidación de sociedad conyugal, y no de 

separación de bienes. 

 

 

NOTIFÍQUESE      
MLRP/ 
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